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Medellín, treinta de mayo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Luisa Fernanda Marín Agudelo  
Demandado Andrés Felipe Sánchez Galarcio  
Radicado 050013110014-2022-00513-00 
Decisión  Sustitución de poder  

 
 
Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegado al proceso, se le reconoce 

personería para actuar al profesional del derecho adscrito a la defensoría del 

Pueblo Jhon Jaime Serna Medina con la cédula 70.417.946 y tarjeta profesional 

174.359, en el mismo término del poder inicial.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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